
 

CERTIFICO 

Que el auto anterior fue notificado por Estado 

# 069 Fijado en el sitio web del JUZGADO 

PROMISCUO DEL CIRCUITO DE JERICÓ- 

ANTIOQUIA el día 06 del mes de JULIO de 

2023 a las 8:00 A.M. 

Secretario, 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

Jericó, cinco (5) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO:    05368-31-89-001-2021-00197-00 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

DEMANDANTE:  EVER DE JESÚS FLÓREZ TABARES  

DEMANDADO:   MUNICIPIO DE TARSO, ANTIOQUIA 

ASUNTO:  Obedecimiento al Superior 

 

Auto Sustanciación No: 132 

 

Obedézcase y cúmplase lo decidido por el Honorable Tribunal Superior de 

Antioquia, Sala Laboral, en providencia del 26 de mayo de 2023, que confirmó 

por otras razones, la sentencia de primera instancia calendada 9 de febrero de 

2023, dentro del proceso referenciado. 

Ejecutoriada la presente decisión, por secretaría liquídense las costas y 

agencias en derecho a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 
OLGA LUCÍA SOTO GIL 

JUEZ 
 
 


